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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

v SS, MW-. y  Augusta Real Familia continúan en 
taXorie 4^ nO¥edad en su importante salud. .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  -

REALES DECRETOS;
En consideración á las circunstancie s que concurr en 

en el Capitán General D. Jenaro de Quesada y Mathews, 
Marqués de Mira valles,.............................  ' V ,

Vengo en nombrarle Presidente de la Junta superior 
consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres. .

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

En consideración al mal estada de salud de Mariscál 
de Campo D. Fructuoso de Miguel y Mauleón,

Vengo en disponer que quede sin efecto mi decreto 
de 12 del actual nombrándole Comandante general de la. 
primera división del Ejército de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ; :

liópez SéM iisgueK. •

En virtud de la nueva organización dada á la Junta 
superior consultiva de Guerra por mi decreto de 29 de 
Octubre último, .«■ ■ » » . i

Tengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Ma
riano Lacy y Hernández, cese en el cargo de Y ocal de di
cha Junta superior consultiva; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad- con que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de jnil 
ochocientos ochenta y tres. . , : ;

^  ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra, ,

J o s é  L é i 3e i  D o m s n g e ie x .

     —
En virtud de la nueva organización dada á la Junta 

superior consultiva de Gue^a. .por mi decreto.de 29 de 
Octubre último, ;

Vengo en disponer qué el Mariscal de Campo D. Angel 
Rodríguez de Qui jántíy Arroqúiá, 'efesódh el éarg'o de Vocal 
de dicha Junta superior consultiva; quedañido" satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con qüe fe ha desem
peñado. • , í

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre dé mil 
ochocientos cchenta y tres. - . -•

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ' 1

ío sé  liépex Domingnex* -  ■ % ■

En consideración á lo solicitado por el BHgadiér D. To
más Shelly y Calpena, Jefe de ía brigada de caballería del 
Ejército de Valencia, \

Vengo en disponer que cese en dicho cargó y pase, á 
la Sección de reservadeLEstado Mayor-general del Ejér
cito, con árregío al airt. 2.° de la ley dé 14 de Mayo úl

timo; quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  diez y nueve de' Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«fosé liópes Domíssgíiez»

r En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
Luis Piserra y Cabanne,
; Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva 

del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo 2*° de la ley de 14 de Mayo último.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Domísagsaes,

En virtud de la nueva organización dada a la Junta 
superior consultiva de Guerra por mi decreto de £9 de 
Octubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Francisco Ga
b a r ra  y Gutiérrez, cese en el cargo de Vocal de dicha 
Junta superior consultiva; quedahdo satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Nóviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres. r ‘

ALFONSO.
El Ministro de la: Guerra, 

ftosé liópex Domíisgwez.

En virtud da la nueva organización dada á la Junta 
superior consultiva de Guerra por mi decreto de 29 de 
Octubre último, : .

Yengp en disponer que el Brigadier D. Joaquín Rodrí
guez de Rivera, cese en el cargo de Vocal de dicha Junta 
superior consultiva; quedando satisfecho, del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«losé Iiópeaü Domílagiies;.

/:■> Con arreglo á lo prevenido en. mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el .Brigadier D. Salvador Cal- 
vet y Rivas, cese en el cargo de Gobernador militar de la 
provincia de Guipúzcoa y plaza de San Sebastián; que
dando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

«folié JLópez Domínguez.

Gen arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Enrique Martí 
y Domingo, cese en el cargo de Jefe de la primera brigada 
dé la .tercera división del Ejército del Norte; quedando sa
tisfecho del celo, inteligencia -y lealtad con que lo há des
empeñado. .

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, \

Joné liópez Domínguez,

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22- de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Julián Albertos 
Bedia, cese en el cargo de Jefe de la primera brigada de la 
primera división del Ejército de Aragón; quedando satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«fosé López Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 ue O o f  
tubre último, .

Vengo en disponer que el Brigadier D. José de Llano y 
Guinea, Marqués de Llano, cese en el cargo de Jefe de kt 
primera brigada de la división de caballería del Ejército 
de Cataluña; quedando satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«fosé López Domiugucz»

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer.que. el Brigadier D. Rosendo Moiño 
y Mendoza, cese en el cargo de Jefe de la segunda brigada 
de la primera división del Ejército de Aragón; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo lia 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra, 

fo sé  López Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Manuel Travesí 
y Pérez, cese en el cargo de Gobernador militar de la pro
vincia de Logroño; quedando satisfecho del Celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nuevede Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«fosé López Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Ambrosio Fer
nández y Martin, cese en el cargo de Gobernador militar 
de la plaza de Jaca; quedando satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres. " ,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

fo sé  López Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Basilio Angustia 
y Dávila, cese en el cargo de Jefe de la segunda brigada de
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Caballería del Ejército del Norte; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
121 Ministro de la Guerra,

¿osé López Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Manuel de So
ria y Ladoux, cese en el cargo de Gobernador militar de 
la provincia de Almería; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ¿ diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
mi Ministro de la Guerra,

• l o s é  L ó p e z  D o m ín g u e z .

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Joaquin Ruiz 
de Porras y de las I-leras, cese en el cargo de Consejero su
plente del Consejo Supremo de Guerra y Marina; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

• l o s é  l i ó p e z  D o m í n g u e z .

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D, Antonio Moltó 
y Diaz-Berrio, cese en el cargo de Jefe de la segunda bri
gada de la primera división del Ejército de Castilla la 
Nueva; quedando satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve ele Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

¿ o s é  L ó p e z  D o m ín g u e z *

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Isidoro Llull y 
Mitjavila, cese en el cargo de Jefe de la segunda brigada 
de la tercera división del Ejército de Castilla la Nueva; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

lo ié  López Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Manuel de Cas
tro y Ruiz del Arco, cese en el cargo de Jefe de la prime
ra brigada de caballería del Ejército del Norte; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ocheeientos ochenta y tres.

ALFONSO.
'El Ministro de la Guerra,

¿ lo s é  L ó p e z  D o m ín g u e z .

Con arreglo & lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Hipólito Lló
rente y Rey, cese en el cargo de Gobernador militar de la 
provincia de Pontevedra y plaza de Vigo; quedando satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des- 
ímpeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
schocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra, 

l o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z ,

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Ignacio Cha- 
son y López, cese en el cargo de Gobernador militar de la
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provincia de Lugo; quedando satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

«José López Domínguez*

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Ge-» 
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Luis Losada y 
Correa, cese en el cargo de Gobernador militar de la pro
vincia de Cáceres; quedando satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que Jo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.

José López Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. José Coello y 
Quesada, cese en el cargo de Jefe de la primera brigada de 
la tercera división del Ejército de Castilla la Nueva; que
dando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad coñ que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

¿osé López Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22de Oc-; 
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Manuel Contre- 
ras y Trillo, cese en el cargo de Gobernador militar de la 
provincia de Zamora; quedando satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro ele la Guerra,

Jo sé López Domínguez*

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último, ,...v

Vengo en disponer que el Brigadier D. Juan Contreras 
y Martínez, cese en el cargo de Jefe de la primera brigada 
de la división de caballería del Ejército de Castilla la 
Nueva; quedando satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la G uerra,

José ILópez Domínguez.

Con arreglo á 3o prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Francisco Mon- 
león y Planellas, cese en el cargo de Jefe de la primera 
brigada de la segunda división del Ejército de Valencia; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López Domsngaez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto dé;22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. José Sanchiz y 
Castillo, cese en el cargo de Jefe de la primera brigada de 
la quinta división del Ejército de Castilla la Nueva; que
dando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José liópez Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Federico Gar
cía Araoz, cese en el cargó de Jefe dé la primera brigada 
de la primera división del Ejército de Cataluña; quedando 
satisfecho del celo , inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres*

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez»

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Pascual Sanz 
Pastor, cese en el cargo de Jefe de la segunda brigada 
de la segunda división del Ejército de Castilla la Nueva; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

' ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  liópez D om ínguez.

Con arreglo a lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Miguel Ravina 
y Medina, cese en el cargo de Gobernador militar de la 
provincia de Huesca; quedando satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y  tres.

. ALFONSO.
Él Ministro de la Guerra,

J o s é  Liópez Dom ínguez*

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer qué el Brigadier D. Rafael Correa 
y García, cese en el cargo de Jefe de la segunda brigada 
de la cuarta división del Ejército de Castilla la Nueva; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Mtóaüstro de Ja Gtíerra,

J o s é  Dópez D om ínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Antonio Antón 
y Moya, cese en el cargo de Gobernador militar de la pro
vincia de Huelva; quedando satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado eri Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO. ^
El Ministro ¿e la Guerra,

Jo tté  liópez DemiÍE&giiez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Aureliano Es
teban de la Reguera, cese en el cargo de Jefe de la segunda 
brigada de la segunda división del Ejército de Valencia; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Ndviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,.

Jomé liópez D om ínguez.

Con arreglo á lo prévenidó en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengó en disponer que el Brigadier D. José Agallé y 
Pardillas, cese en el cargo de Gobernador militaí de la 
provincia de Ávila; quedando satisfecho del celó, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jo « é  liópez  Dom ínguez*

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de c i  de Oc- 
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Pascual dé l a  
Calle y Guibert, cese en el cargo de Jefe de la primera 
brigada de la segunda división del Ejército del Norte; que
dando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres. t

ALFONSO.
El Ministro de la (JueFra,

Jógé Dópez Domínguez.

Con arreglo á  lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre últiMo,

Yéngu eu disponer que el Brigadier D. Agustín Calvet
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f Lsra, cese en el cargo de Gobernador militar de la pro
vincia de Salamanca; quedando satisfecho del celo, inte- 
Igentia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
lehocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l M inistro-déla Guerra, 

liójpe» S&omásagsaeau

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Antonio Ziriza 
y Sánchez, cese en el cargo de Jefe de la primera brigada 
ie la primera división del Ejército del Norte; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Miáis tro de la Guerra,

<t?o@é lió le s  Stomíngues.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oe- 
tu lre  último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Gregorio Jimé
nez García, cese en el cargo de Secretario de la Junta su
perior consultiva de Guerra; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«losé p e ® Slosiaí sigue®.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de ..22 de Oc
tubre último.

Vengo en disponer que el Brigadier D. José Villacam- 
pa y del Castillo, cese en el cargo de Gobernador militar 
de la provincia de Cuenca; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de la  Guerra,

«losé $¿épe® Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Mariano de la 
Iglesia y Guillen, cese en el cargo de Gobernador mi
litar de la provincia de Palencia; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.,,

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de la  Guerra,

«Pesé Sáópez D om isjgue® .

Vengo en nombrar Vocal de la Junta especial de In 
fantería, en la Sección 1.a de la Junta superior consulti
va de Guerra, al Brigadier D. Francisco Gamarra y Gu
tiérrez.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

¿ l o s é  S ¿ é p e ®  D o m í o g u e ® .  ,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta .especial de Ca
ballería, en la Sección 1.a de la 4 u n ta  superior consulti
va de Guerra, al Brigadier D. Juan Contreras y Martínez.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra* 

jLáépe® D'ossaísiguea.

v e n g o  en nomurar «teie ae ía primera brigada de la 
tercera división del Ejército del Norte, al Brigadier Don 
Manuel Travesí y Pérez.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Mi Distro de lá Guerra, 

r#osé ¿©pea HomáoguesB*

Vengo en nombrar Jefa de la segunda brigada de la 
primera división del Ejército del Norte, al Brigadier Don 
Salvador Calvet y Rivas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO^
El Ministro do la Guerra, •

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
segunda división del Ejército de Valencia, al Brigadier Don 
Rafael Correa y García.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

«losé Ijópe® Dozmngue®.

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
primera división del Ejército de Aragón, al Brigadier Don 
Miguel R avina y Medina.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«losé liópez Domínguez*

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
. primera división del Ejército de Aragón, al Brigadier Don 
Gregorio Jiménez y García.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres

ALFONSO.
..El Ministro de la Guerra,

¿osé l^ópez 3$©mingue®.

Vengo en nombrar Jefe de la tercera brigada de la se
gunda división del Ejército de Cataluña, al Brigadier Don 
Rosendo Moiño y Mendoza.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l M iaistio de la  Guerra,

«losé JLsépe® Domáajg^ue®*

Vengo en nombrar Jefe de la tercera brigada de la pri
mera división del Ejército de Cataluña, al Brigadier Don 
Pascual de la Calle y Guibert.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

José Iiópei Domíiigae'2«

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
división de caballería del Ejército de Cataluña, al B riga
dier D. Federico García Araoz.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

• ALFONSO.
E l Ministro de la  Guerra,

¿osé JGopca Bomíngroez.

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
quinta división del Ejército del Norte, al Brigadier Don 
Manuel Aguílar y Diosdado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

'ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

¿oné López I^omáxiguez.

Vengo en nombrar Jefe de la prim era brigada de la 
iercera división del Ejército de Castilla la Nueva, al Bri
gadier D. Vicente Rojo y Alvarez, que actualmente des
empeña igual cargo en la tercera brigada de la segunda 
división del Ejército del Norte.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO,
E l Ministro de la Guerra.

«íoaé liópe® Domisxguez»

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
cuarta división del Ejército del Norte, ai Brigadier Don 
Gregorio Valencia y Orús.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
©choeientos ochenta y tres.

• ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

«¿osé Domásiguez.

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de ca
ballería del Ejército del Norte, al Brigadier D. Francisco 
de Borbón y Castellví.

Dado en Palacio é diez y nueve de Noviembre de mil 
; ochocientos ochenta y tres. 1
j ALFONSO,
j E f Ministro de la G u e r r a , , .

¿alé  l¿o»ea¡

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de ca
ballería del Ejército del Norte, al Brigadier D. Felipe Men- 
dicuti y Suárez.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

eíosé Rjiópe® Sdomiuguez.

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
primereé división del Ejercito del Norte, al Brigadier Don 
Manuel de Castro y Ruiz del Arco.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra ,

•losé jtópey. Borní signen.

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
primera división del Ejército de Castilla la Nueva, al Bri
gadier D. Antonio Ziriza y Sánchez.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

•losé hopeas 130X0áaigaaez.

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
tercera división del Ejército de Castilla la Nueva, al Bri
gadier D. Basilio Augustín y Dávila.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

•losé liépc® SBixmáogsie®.

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
quinta división del Ejército de Castilla la Nueva, al Bri
gadier D. Pedro Pin y Fernández, que actualmente desem
peña el cargo de Gobernador militar de la provincia de 
Ciudad Real.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

¿osé López Domínguez» *

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
cuarta división del Ejército de Castilla la Nueva, al B ri
gadier D. César del Villar y Villate, que actualmente des
empeña el cargo de Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Málaga.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

«losé liópez Domínguez*

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Málaga, al Brigadier D. Rafael López Domín
guez.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra ,

«¿osé liépeas 13©xxixasgxie¡«.

Vengo en nombrar Jefe de la prim era brigada de la 
división de caballería del Ejército de Castilla la Nueva, al 
Brigadier D. Joaquín Marín y Delgado, que actualmente 
desempeño, el cargo de Director de las Conferencias de 
Oficiales del distrito de Granada.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
5 E l Ministro de la Guerra,
? «fosé Eíépe® 13©2níi»snHe*'
Í   • : ■ ‘___ , ___

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la  
segunda división del Ejército del Norte* al Brigadier Don 
José Paulín y Yigodet. 

i Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre - de mil
} ochocientos ochenta y tres. :
| ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
¿íosé tópes Domíu&uez».
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Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Palencia, al Brigadier D. Ambrosio Fernández y Martín.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«fosé López Domínguez*

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Almería, al Brigadier D. Fernando Diez Ram os

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«fosé López Domínguez*

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza de 
Estella, al Brigadier D. Enrique Martí y Domingo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Lópes Domínguez*

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza de 
Jaca, al Brigadier D. Julián Albertos Bedia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  n ó p e*  O om ín gn ez*

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Guipúzcoa y plaza de San Sebastián, al Brigadier Don 
Agustín Calvet y Lara.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«losé López Domínguez.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Logroño, al Brigadier D. Pascual Sanz Pastor.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jo sé  López Domíoguez*

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Pontevedra y plaza de Vigo, al Brigadier D. Ignacio 
Chacón y López.

Dado en Palacio á diez y nueve de' Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jo sé  López Domínguez*

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Lugo, al Brigadier D. Miguel Valcarce y Ochoa.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO. j
El Ministro de la Guerra,

Jo sé  López Boniíngnez.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 1 
de Cáceres, al Brigadier D. Antonio Antón y Moya.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres. j

ALFONSO. |
El Ministro de la Guerra, í

Jo sé  liópez Domínguez. I

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia i 
de Zamora, al Brigadier D. Vicente Serrano y Calleja. 

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil I 
ochocientos ochenta y tres. j

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jo sé  López Domínguez*

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia ! 
de Huesca, al Brigadier D. Jo sé Villacampa y del Castillo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres,

ALFONSO. :
El Ministro de la Guerra, j

JTosé López Domínguez*

> Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
j de Iluelva, al Brigadier D. Luis Losada y Correa.
¡ Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
f ochocientos ochenta y tres.
| ALFONSO,

¡
El Ministro de la Guerra,

5̂orné López Bom íogur*»

. ! Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
1 de Salamanca, al Brigadier D. José Aguila y Pardillas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil

I ochocientos ochenta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,

| «lofté L óp ez D o m ín g u e z .

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Avila, al Brigadier D. Manuel Contreras y Trillo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

I
* «José López Domínguez*

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Cuenca, al Brigadier D. Evaristo García Reina, electo 
para igual cargo en el castillo de San Fernando de Fi- 
gueras.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
|  El Ministro de la Guerra,
I «fosé López Dom ínguez.

1 Vengo en nombrar Director de las Conferencias de
|  Oficiales del distrito de Granada, al Brigadier D. Indalecio 
|  López Donato.
1 Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
I ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO,
|  El Ministro de la Guerra,
| «José López Dom ínguez.

|  Vengo en nombrar Gobernador militar del castillo de 
' San Fernando de Figueras, al Brigadier D. Manuel de 

Soria y Ladoux.
Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 

ochocientos ochenta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra, 
osé López D om ínguez.

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de lá 
¡ segunda división del Ejército de Valencia, al Brigadier 

D. Bernardo Alemañy y Perote, que actualmente desem
peña igual cargo en la segunda brigada de la segunda di
visión del Ejército de Cataluña.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil

I
 ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
«fosé López Domínguez.

I Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
|  primera división del Ejército de Cataluña, al Brigadier 
I D. Narciso de Fuentes y Sanchiz.
1 Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 

ochocientos ochenta y tres.
ALFONSO.

I El Ministro de la Guerra, 
i «fosé López Dom ínguez.

!!
 Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 

segunda división del Ejército de Cataluña, al Brigadier Don 
Francisco Monleón y Planellas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«José López Domínguez*

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de caballería del 
| Ejército de Valencia, al Brigadier D. José Sanchiz y Cas

tillo.
| Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil
í ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
i El Ministro de la Guerra,

I López Domínguez*
«

Vengo en nombrar Presidente de la Junta especial de 
Sanidad militar, en la Sección 3.a de la Junta superior 
consultiva de Guerra, al Inspector Médico de primera cla
se, que se halla desempeñando el cargo de Director Sub
inspector de Sanidad militar .del distrito de Castilla 1% 
Nueva, D. Francisco Alvarez de Quevedo y del Cerro.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«José L ó p ez  D o m ín g u e z .

Vengo en nombrar Vocal de la Junta especial de S a 
nidad militar, en la Sección 3.a de la Junta superior 
consultiva de Guerra, al Inspector Médico de segunda c la 
se, que desempeña el cargo de Vocal ponente de la Junta 
superior facultativa y económica del cuerpo, D. Antonio 
Ferrer y Martínez Jurado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de m il 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López Dom ínguez.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta especial de Sa
nidad militar, en la Sección ,3.a de la Junta superior 
consultiva de Guerra, al Inspector Farmacéutico de se
gunda clase, que desempeña el cargo de Vocal ponente de 
la Junta superior facultativa y económica del cuerpo, Don 
Ignacio Vives y Noguer.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez*

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general 
de Sanidad militar, al Inspector Médico de segunda clase 
destinado como Vocal ponente en la Junta superior fa
cultativa y económica del cuerpo, D. Francisco Pahisa y  
Pares.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de m il 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

•fosé López Domínguez.

Vengo en nombrar Director Subinspector de Sanidad 
militar del distrito de Castilla la Nueva, al Inspector Mé
dico de primera clase D. Pedro Escuder y Tormenti, que 
se halla desempeñando el cargo de Presidente de la Junta 
superior facultativa y  económica del cuerpo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ,

José López Dom ínguez.

Vengo en disponer que el Inspector Médico de segunda 
clase, Vocal ponente de la Junta superior facultativa y  
económica del cuerpo de Sanidad militar D. José Luxán 
y de Molina, pase á la situación de reemplazo; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y laboriosidad con que Id 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres. ^

ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

Jo sé  López Domínguez*

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería, é informado por el de Administración 
militar y Secciones de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que la Fábrica de Trubia adquiera directa
mente de la casa Gub-Stahr-Waffen Fabrik zu W itten  
(Prusia) por el precio de 78.^70 francos, á bordo del bu
que que haya de trasportarlos á Gijón, 15 tubos y 15 man
guitos de acero para cañones de 15 centímetros, comb 
caso comprendido en la excepción 4.a del art. 6.° del re
glamento de contratación de 18 de Junio de 1881.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de nfíl 
ochocientos ochenta y tres. ;

' ■ r  . ... / ALFONSO.. ‘
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  
de acuerdo con el Consejo de Ministros, ■ .
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Vengo en autorizar al Director general de Administra
ción m ilitar para  que disponga que, por la Intendencia mi
litar del distrito de Galicia, se contrate directamente, y sin 
las formalidades de rem ate público, el suministro de pan 
y  pienso necesario hasta  fin de Octubre de 1884 para las 
tropas y ganado del Ejército y Guardia civil, estantes y 
transeúntes en la plaza de Orensé, bajo las mismas condi
ciones y precios que han  regido en las dos subastas inten
tadas sin éxito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

díosé íiépt*» Bom ispiee*

Vista la sentencia dictada en 7 del actual por el Con
sejo Supremo de Guerra y M arina, condenando al soldado 
del depósito de bandera y embarque para  U ltram ar de la 
plaza de Cádiz, Clemente Solís Bernal, á la pena de ser pa- 
sado por las arm as, como autor de la m uerte causada al 
de igual cíase Justo Fernández Lozano: ¡

Tomando en consideración las circunstancias concu
rrentes en la perpetración de aquel delito y á que la sen
tencia del Consejo de guerra celebrado en la expresada 
plaza el día 8 de Agosto últim o, condenó al indicado reo á 
la pena de cadena perpetua;

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo.en indu ltar de la pena de m uerte al soldado 
Clemente Solís Bernal, conm utándola por la inm ediata de ¡ 
cadena perpetua. *

Dado en Palacio a  diez y nueve de Noviembre del mil 
ochocientos ochenta.y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

éfom é  I b ó p e a  ^ o m i n g e i e z .  y

M I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

REAL ORDEN.

Exorno. Dr.: Exam inado el proyecto de un muelle en 
Cataño, que solicita D. R am ón Valdés, concesionario del 
tran v ía  de Gataño á R ay am ó ^ cuyp proyecto remitf¿V,|3. 
con s ú  oficio núm . bpO de 9 M  Diciembre <|§1 año

Visto loe favorab^s in fo ip es  á?Ia concesión deydichp 
muelle, emitidos por Tos centros dehesa islán

Hallándose com p ||nd ida  dicha concesión en el Caso á  
que se r e f ie r e e L a r U l^  
cas de esa provincial

Oída la Junta consultiva de Caminos, Canales y P uer
tos, en cumplimiento á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 141 del reglamento para la aplicación de dicha ley: 

Teniendo presente lo prescrito en el art. 143 del regla
mento expresado, respecto al plazo de ejecución de esta 
clase de obras y el dé la concesión:

Considerando lo que establece el art. 101 de la expre
sada ley de Obras públicas respecto al plazo de estas con
cesiones, y que el tranvía, para  cuyo servicio se solicita el 
muelle, se ha concedido por el plazo de .70 años;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informade 
por la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, se h a  servido disponer:

Prim ero. Que con sujeción á lo dispuesto en la ley ge
neral de Obras públicas de esa provincia y en el regla- 
m entó para su cumplimiento, se otorgue á D. Ramón Val
dés. la concesión que solicita de un muelle embarcadero 
en la playa de Cataño, de esa isla, donde term ina el t ra n 
vía de vapor que desde dicho puerto se dirige á Ja pobla
ción de Bayamon, del que es también concesionario aquél 
con la estricta sujeción á las cláusulas siguientes:

1.a Se autoriza á D. Ramón Valdés para  constru ir ei 
la ensenada de Cataño un muelle de h ierro  con destino í 
los vapores que para  el servicio de la bahía de San Juai 
de Puerto-Rico, en combinación con el tranv ía  de que e¡ 
concesionario, ha de establecer.

2.a Dentro del plazo de lo  días, contados á p a rtir  di 
la  fecha en que por ese Gobierno general se le notifiqüi 
habérsele otorgado la concesión, depositará el concesio
nario, comq garantía del cumplimiento de sus obligacio
nes, el 1 por 100 del im porte to ta l de las obras del muelle

8.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecte 
presentado, y que sirve de base á la concesión, salvóla; 
modificaciones indicadas en las siete condiciones siguien
tes, y en el plazo de seis meses, contados desde la fecln 
en que se comunique al concesionario la Real orden di 
concesión.

4.a El canal por donde los vapores han de circula] 
tendrá por lo menos 30 m etros (30m,0) de anchura en si 
p arte  inferior.

5.a .El terraplén que constituye la prim era parte de h 
■obra deba ser defendido hasta  Ja altu ra m áxim a que e

nivel del m ar alcance y en toda la extensión por sus 
aguas bañadas por un m úrete de manipostería con m or
tero de cemento de Portland.

6.a Las vigas longitudinales de sección en doble T ten
d rán como mínimum 3o centímetros (0 «>,23) de altu ra  y 
10 (0 ffi,10) de ancho en sus cabezas, siendo el espesor de 
éstas de 10 milímetros (0*010) y de siete (0*007) el 
del alma.

7.a La carrera que corona la fila central de pilotes de 
la misma forma de sección que las vigas tendrá por lo 
menos 32 centím etros (Qm,32) de altu ra , 14 (0 m,14) do 
ancho en sus cabezas, cuyo espesor será de 12 milíme
tros (0 m,012), siendo de ocho (0m,003) el del alma.

8.a Las carreras correspondientes á los apoyos extre
mos tendrán por lo menos 20 centím etros (0 m,20) de al
tu ra , 10 (0m,10) de ancho en sus cabezas, cuyo espesor 
tendrá 10 milímetros (0*010), siendo de siete (0*,0Ü7) el 
de su alma.

9.a En todos los puntos de cruzamiento de las vigas 
longitudinales con la carreras trasversales se reforzarán 
unas y o tras por ambos lados con nervios verticales de 
sección de T sencilla de lo  centímetros (0m,15) de cabeza, 
seis centímetros (0 *,08) de brazo y ocho milímetros (0 *,008) 
de espesor. . . .

10. Se establecerán en la cabeza del muelle un fila de 
pilotes de madera adosados á los de hierro que preserven 
á éstos de los choques directos que pueden producir los 
buques al a tracar y desatracar ó durante su perm anencia 
para  efectuar la carga y descarga.

11. Se empezarán las obras dentro de los cuatro m e
ses siguientes á la fecha citada en la condición 2.a; debien
do quedar term inadas en el de 10, á partir de la misma.

12. El Ingeniero encargado de la inspección del tra n 
vía de Cataño á Bayamón estará también encargado de 
la de esta obra y h a rá  el replanteo de la misma á presen
cia del concesionario ó persona que lo represente, levan
tándose acta de esta operación.

13. El Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia/ previo informe del encargado de la inspección facul
tativa de esta obra, podrá autorizar todas las variaciones 
de detalle que no afecten á las bases generales del proyec
to; pero si las variaciones interesasen á éstas, deberá ele
varse la oportuna propuesta al M inisterio de U ltram ar 
para  la resolución que proceda.

14. B urantqda ejecución de las obrasmo sehntorpece^: 
r& ppr niágún egneepto eLservicio ggneigl dellpuert®  :~

15. Terminada la construcción^ serán recibida^ las 
obras por el Ingeniero Jefe de Obras"púbIieas de la tpro^ 
vincia, levantándose el acta correspondiente, que firma* 
ráff^drTngenierO"^wmMónado para la recepción, y el*con
cesionario, pudiéndose entonces abrir la obra al servició 
público.

16. El concesionario deberá conservar las obras en 
perfecto estado, sujetándose además á la inspección de lo's 
agentes del Estado en lo que pueda afectar á las seguri
dades de las personas y policía del puerto.

-17. Deberá atenerse también en el uso del muelle á 
todas las disposiciones dictadas por las Autoridades de 
Marina y Hacienda para el movimiento de embarcaciones 
y carga y descarga de mercancías.

18. La concesión se entenderá hecha por el plazo de 70 
años, sin perjuicio-de tercero y dejando á salvo los dere
chos adquiridos. Será responsable por tanto el concesio
nario de los daños y perjuicios que ocasione con las obras 
á la propiedad privada ó á la parte de dominio público no 
ocupada.

19. No podrá el concesionario trasferir la concesión 
ó enajenar las obras libremente sin previa autorización 
superior, y entendiéndose que el que le sustituya en sus 
derechos le sustituya también en las obligaciones im pues
tas por las cláusulas de la concesión; quedando subsisten
tes las garantías que han de hacer efectiva esta responsa
bilidad.

20. Caducará la concesión si no se presentase la fian
za en el térm ino que m arca la condición 2.a; si no se em
pezasen ó term inasen las obras en los plazos fijados en la 
cláusula 11, salvo los-casos fortuitos ó de fuerza mayor 
debidamente justificados; si no se conservasen las obras 
según determina la condición 16, ó si la explotación no se 
llevase á cabo conforme m arca la 17.

21. Si el Gobierno resolviera ejecutar por sí ó por d e 
legación en o tra corporación ó empresa en m ayor escala 
que abarcasen la que es objeto de esta concesión, podrá 
verificarlo sin abonar más indemnización que la co rres
pondiente al valor m aterial del todo ó parte  de la misma 
obra, que utilice el Estado, previa tasación pericial.

22. La caducidad de la concesión por faifas im pu ta
bles al concesionario llevará consigo la pérdida de la 
fianza en el caso de que no le hubiese sido devuelta. De
clarada la caducidad, se sacarán  á subasta las obras eje
cutadas por térm ino de tres meses, sirviendo de tipo para  
la misma el im porte á que ascendiesen dichas obras y los 
materiales acopiados, adjudicándose al que ofreciese por

ello mayor cantidad, y el nuevo concesionario satisfará 
entonces al primitivo el importe del rem ate; quedando 
subrogado á él en todos sus derechos y obligaciones.

23. Si al declararse la caducidad hubiera sido devuel
ta  la fianza, se sacarán asimismo á subasta las obras eje
cutadas y materiales acopiados por térm ino de dos meses 
bajo el mismo tipo. De la cantidad ofrecida por el mejor 
postor, que sera declarado adjudicatario de la concesión, 
se reservará la Administración la fianza devuelta, entre*» 
gándose el resto al concesionario primitivo.

24. Sí en cualquiera de los casos á que las dos condi
ciones anteriores se refieren no se pudiese adjudicar el 
rem ate por falta de lidiadores, se anunciará nueva su
basta por térm ino de un mes y por el mismo t ip o ; y si 
tampoco en ésta lo hubiese, se incautará de las obras el 
Estado, que podrá hacer el uso que crea más conveniente,, 
sin que el concesionario, cuyos derechos han  caducado, 
pueda hacer reclamación alguna.

Segundo. Que con arreglo á lo dispuesto en la ley ge
neral de Obras públicas vigente y reglamento para su eje
cución, se reclame del concesionario el proyecto dé ta ri
fas máximas que han de regir para el servicio público del 
muelle, independientemente del relacionado con el del tran 
vía, no podiendo explotarse con dicho objeto en tanto no 
se hayan aprobado estas tarifas por la Superioridad.

Tercero. Que al aprobarse estas tarifas, se cuide de es
tam par por nota que los servicios públicos del Estado 
queden exceptuados del pago de las cantidades que en ella 
se señalen por el concepto de Derechos de atraque ó de 
muellaje.

Lo que de Real orden digo á V. E., devolviéndole un  
ejemplar del proyecto con aprobación. Dios guarde á Y. E . 
muchos años. Madrid 10 de Noviembre de 1883.

SÜÁREZ INCLÁN.
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto-Rico.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO  D E H ACIEND A

Direccion general de l a Deuda pública.
Mes de Agosto de 1881.

Relacion de los documentos y valores de la Deuda amortizados
en el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conver~
signes, y qu¿M forma en cumplimiento de lo kcordado por i£
Ékemo.éSr. Birectá? general, fecha d de Octubre. *

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
Un documento de resta  del 3 por 100 consolidado interior, 

por capitales 1.719 pesetas 63 céntimos.
..icUicL.icU por capitales 149. IT ^pese-

tas 37 céntimas.
Veinticinco documentos de Deudá perpetua del 4 pdr 100 

interior, por Capitales 762.000 pesetas.
Cuatro documentos de id. id. id., por capitales 873 pesetas.
Siete 'documentos de Id. amortizable al 2 por 100 interior* 

por capitales 3.000 pesetas.
Cincuenta y  siete documentos de id. id. id,, por capitales 

93.300 pesetas.
Siete documentos de í l .  sin interés procedente del personal, 

por capitales 2.277 pesetas 33 céntimos.
Sesenta y ocho documentos de bonos del Tesoro, por capi

tales 34.000 pesetas.
Nueve m il setecientos setenta documentos del empréstito 

de 173 millones de pesetas, por capitales 60.100 pesetas.
Treinta y un mil novecientos treinta y seis documentos de 

ídem id. id., por capitales 823 319 pesetas 11 céntimos.
Total, 41.877 documentos, por capitales 1.633,963 pesetas 64 

céntimos.
AM ORTIZACIÓN POR CO NV ER SIO N ES.

Sesenta y un documentos de renía del 3 por 100 consolida
do interior, por capitales o.385 pesetas 78 céntimo?.

Q -ince documentos de i i .  id. id., por capitales 2.017.983 pe- 
sotes 21 céntimos.

Cien documentos de id. perpetua al 3 por 100 interior, por 
capitales 93.250 pesetas.

Cuatrocientos noventa y cuatro documentos de Deuda per
petua, del 4 por 100 interior, por capitales i o i  013 pesetas 25 
céntimos.

Un documento de id. id. id., por capitales 316.331 pesetas 2o 
céntimos.

Un documento de ferrocarriles, emisión de 1839, por capi
tales 500 pesetas.

Nueve documentos de partícipes legos en diezmos, por capi
tales 134 503 pesetas.

Seiscientos noventa y cuatro documentos de renta perpetua 
a! 3 por 100 interior, emisión de 1880, por capitales 4.165.500 
pesetas.

Doscientos cincuenta y echo documentos de ferrocarri!esf 
emisión de 1874, por capitales 129.000 pesetas.

Once documentos de títulos provisionalés de Deuda perpe
tua del 4 por 100 interior, por capitales 75.000 pesetas.

Chuto diez y nueve documentos de renta del 3 por 100 con
solidado interior (inscripciones), por capitales 8.843.380 pese
tas 38 céntimos.

Ciento veintitrés documentos de id. id, id. (id.), por capita*- 
les 4.798.543 pesetas 80 céntimos.

Quinientos setenta y cuatro documentos de id. id. id. (íd.)t 
por capitales 101.034.654 pesetas 32 céntimos.

Ochorientcs documentos de id. id. id. (id.), por capitales 
15.482.277 pesetas 27 céntimos.

Trescientos sesenta y dos documento!* de id, id. id, (fifi), por 
capitales 5.326.978 pésetss 98 céntimos.

Total, 12.622 documentos, por capitales 143.854,703 pese
tas 22 céntimos,'

RESUM EN.

Cuarenta y un  mil ochocientos setenta y siete documentos 
de amortización por pago de débitos y  varios ramos, por caph* 
tales 4.683.968 pesetas 64 céntimos.

(S igue á  ¡a pág< 551.)
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Doce mil seiscientos veintidós documentos de id. por con
versiones, por capitales 143.3oi.703 pesetas 22 céntimos.

Total general: 54499 documentos, por capitales 144938 668 
pesetas 86 céntimos.

Madrid 5 de Noviembre de 1883.— E1 Tesorero, Andrés Caa- 
maño.=Conform e = E 1 Contador general, Manuel de E sp e jo .»  
V.® B.*— El Director general, A. Ferratges.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .

Archives, Bibliotecas y Museos.

Sa halla vacante en la Sección de Archivos del cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza 
de Oficial de tercer grado, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual debe proveerse con arreglo al art. 56 del regla
mento vigente por concurso entre todos los Ayudantes de la 
misma Sección que lleven prestados en ella dos años de ser
vicio.

Los concurrentes presentarán en esta Dirección general en 
el término de un mes,rá contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid , las solicitudes documentadas 
en que se justifiquen los títulos, méritos y servicios alegados; 
m  la inteligencia de que sólo serán admitidas hasta las cinco 
de la tarde del día en que el citado plazo espire.

Madrid 16 de Noviembre de 1883.=E1 Director general in 
terino, Santos María Robledo.

M o de le  de 'proposición.
D. N. N„ vecino de   enterado del anuncio p u Y & tós,

con fecha 17 del actual, y de Jas condiciones y requisitos qa# 
exigen para la adjudicación en nública subasta de los 
de reparación de los kilómetros 7 a! 13 de la carretera d & y¿ñ<*. 
mer ordende Madrid á Castellón, se compromete á toras:? 
cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresadas-
sitos y  condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será ñ -m ^  
echada toda propuesta en que no se exprese determinacsaris^a^ 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, poT £& m z k  
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.) ~ 

(Fecha y  firma del propones

Qsl&sión de los telegramas que no han podido h ?
Á ¡-os destinatarios.

DÍA 49.
 ............................................   im iw m r n

SgUaióR da origen. DoKiein*.

Toledo...................  Isidro Agudo  Toledo, 47.
Surgee...................  E. Payeba.................  Sin señas.
Segovia.................  José Martínez  ------ Cava Baja, posada

les Angeles.
Stutgart. ; ........... Edouard L e v i H o t f i  Rusia.
N i o r t . . . . ,   Orellana...................  Horíalezs, 136*.

   i *■*■ un'mu*1111,1,11 lir'"'11111 * ■ ™ m rm n m w mt .K 'iMi>tM-* ^mvv¡KXXtlSiaty0iiií3k¡rj

Madrid 19 de Noviembre de 1883.=Por el Jefe del €
José Vela.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n s t it u c io n a l d e  M a d r id .

SECRETARÍA.

Tarifas aprobadas p or  la Junta m unicipal para la cobranza de los arbitrios consignados en  
el presupuesto del actual año económ ico de 1883-84 (1).

CONSUMOS Y  A R B IT R IO S DE CONSUMO, 
í í s r e c h o s  y  r e c a r g o s  s o b r e  l a s  e s p e c i e s  d e  c o n s u n i o  c o m p r e n d i d a s  

e n  e l  c m c a b e z a m i e s i t ó  c o n  l a  H a c ie n d a *
t a r i f a  d  l  i m p u e s t o  d e  c o n s u m o s  y  a r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s  d e  e s t a  v i l l a .

Número Unidad Derechos
déla ESPECIES. del y recargos,

partida adeudo. Pesetas.

SECCIÓN PRIMERA.

ESPECIES DE CONSUMO GRAVADAS CON DERECHOS Y RECARGOS.

Líquidos. . . .
1 Vinos espumosos y g e n e r o s o s ? . . . . .  L i t r o . . . . . . .  0*40
2 Las demás clases de v in os .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  08 0
3 Vinagre. . . . . . . . . .  •••••••••..••... Idem . . . . . « •  0*09
4 Sidra, chawlí y  c e r v e z a I d e m  ; . é . . * *  1 ‘25
5 Aguardiente, alcoholes y licores hasta £5® Cartier, y

alcoholes desnaturalizados...................................... Idem . . . . . . .  G25
6 Dichos de superior graduación desde 26° en adelante,

el adeudo marcado en la partida anterior con au
mento en cada grado por litro de medio céntim o.. .  Cada g r a d o

en l i t r o . . .  0*005
7 Leche  ..................... ............................................ L it r o .  0‘065
3  Aceites de todas clases y la bencina, con inclusión de

los de palma, coco, sésamo, cacahuets, como destina
do para la industria.  ............. .. Kilogramo . .  0 26

Reses en vivo.
9 Reses vacunas de cuatro años a rriba .................... Una    100

10 Idem id. de dos á cuatro a ñ o s . .  ............. .. l íe r a  . .  75
41 Idem id. hasta dos i d . . .   ............... . ............  íd e m   50
IB Machos cabríos, ciervos, gamos y demás reses de caza

m a yor . ................................... .............. ........ Idem . . . . . . .  6
13 Cabritos y  corderos lechales  . ........... Idem    1*50
14 Las demás reses lanares y cabrías  ..........  Idem . . . . . . .  4‘50
15 Cerdos cebados y jabalíes...............   U n o .......................  35
16 Idem sin cebar! ...................... . ..................... Idem   25
17 Tostones ó lechales.................................................................  Idem   1

Carnes en fresco muertas en los mataderos municipales 
y sus despojos.

18 De toro, vaca, carnero y b orrego ........................................  K ilogram o. .  G‘25
19 De ternera, novillo hasta dos años y caza m a y o r .. . . .  Idem   0‘40
20 De cordero y  cabrito .* ........................................ .......... .. I d e m ..   0‘25
21 De cerdo.  .....................................................................  Idem    0‘30
22 Despojos ó caídos de vaca......................................................  U n o ...............  2‘50
23 Idem de c e r d o . . . ........................................................ ............  Idem   2 ‘50
24 Idem de ternera......................... .......... ................ ................... íd e m    1
25 Idem de carnero, borrego, cordero, e tc .. . . . . . . . . . . . . .  Idem ! ...........   0*50

(4) Vease la G a c e t a  de ayer.

Número Unidad Derscl^s-
de la ESPECIES. del Y

partida. adeudo.

Mantecas, carnes saladas y embutidos.
26 Mantecas ó grasas de vaca, cerdo, etc., frescas ó saladas Kilogramo . .  SM&
27 ' Jamón, tocino y embutidos de tedas c ls s e s . . .. ......... Idem   0"4U
28 Carnes de las demás e-pecics en salmuera, saladas en

seco ó ahumadas y despojos salados de todas clases. Idem  .
29 Extractos de carnes y de sustancias anima’e s . . . . . . .  Id em ............  0 8?>,

Aves y caza menor.
30 Pichones, palominos, codornices y otras aves simila

res en tamaño.....................................................................  P a r . . ...........  6 1 0
31 Pavos........................ ........................................... ...................... U n o ............. ..
32 Capones  ................. ....................................................  Idem ..............  0*^4
33 Faisanes...........................................- ......................................  W em   B
34 Anades, perdices, gallinas y demás aves caseras y  s il- |

vestres, liebres y conejos.................................................  Id em ..........   0 2 #
35 Aves trufadas................... .....................*............................   • Idem   ^
36 Coiservrs de las anteriores especies....................... ..........  K ilogram o. .4

Pescados.
37 Ostras y almejas. ............. .. Kilogramo . *.
38 Salmón, truchas, anguilas y tencas y  toda clase de

mariscos y pescados frescos de mar ó con la sal in 
dispensable á bu conservación.. . . . . . . . . . .  ..«»««••  Idem ............ ..

 39 Peces de río, ranas y c a n g re jo s ....  ...............  Idém * . . . . » .  .
40 Conservas de pescados m ariscos.. . . . . . . . ' . . . . . .  Idem . . . . . . .  i}1!® :
41 Escabeches............................................................................... Idem   O4̂
42 Pescados ahumados, prensados y  sa lpresados..  Idem   Cfif,

Cereales, otros granos y sus harinas.
43 Garbanzos y  sus harinas ..........................................  Quintal mét.® T;
44 Arroz y sus harinas................................................................ I d e m ..   4
45 T rigo................ .......................................................................... Id em   2 D 5
46 Cebada, avena, maíz, mijo, centeno, panizo, algarrobas

y habas secas........................... ........................ ..................  Id em   í
47 Legumbres secas y sus harinas .............................  Idem..............  3
48 Los demás granos y semillas...............................................  Idem . . . . . . .  0 5#
49 Harina de trigo y sémola en sacos................................. . Id e m    &
59 Pan elaborado y galleta común...........................................  Id em   S
51 Pastas para sopa y féculas alimenticias...........................  K ilogram o... C3*iG?
52 Harina de cebada y de los demás granos.........................  Quintal mét.®
53 Salvado ó afrecho.................................................................. . Id em   0 ^

Varios.
54 Jabón común duro ó blando......................................... .. K ilogram o...
55 Cera en rama ó labrada.......................................................  {QQ fcqogrs * ” ■ ^
56 Estearina, paraíina y  esperma de ballena, id. id . . ./ . .  Idem . 1 . . , ] "
57 Leña de todas clases......................... . .................................. Quintal mét.° G'SOh
11 R a ra a je .. . ..   .......................................................................  Id em  .
69 Carbón vegetal.........................................................................  j ¿ em
60 Paja de cersales, garrofas, hierbas ó plantas para los

................. ............................................................  Id em    0^
61 Nieve u h ie .o ............................................................................ K ilogram o... í>¿í !
«|  g uevos: ................................................................ ...................  C iento .  ¿ - É
63 Requesón ..........................................................................  ¡-¡i0g rs . .
64 Queso del país................... ....................................................  Idelil *
65 Quesos de Holanda, Gruyere, Rochefort, Chantal, Cam- .............

66 m 2 S &  de leché i : : : : : : : : : : : : : ; : : : : : : : ; ; ;  S ¡°msi:a. m.°:: :  J f -
__________________ '   (Se continuará^

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 12 del actual, he señalado el día 29 del corriente 
mes, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para la reparación de los trozos 2.® y 3.® de 
la primera sección de la carretera de Madrid á Castellón, corres
pondientes á ios kilómetros 7 al 13, por el importe de contrata 
de 92.701 pesetas 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia; hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel sellado de la clase l í . a, arreglándose exactamente ai ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 928 pe
setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.009 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 17 de Noviembre de 1883.=E1 Gobernador, Alberto 
Aguilera.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALGECIRAS.
D. José Cortés y  Lloret, Alférez de fragata graduado de la 

Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Algeciras, 
y Fiscal interino de las causas de la misma.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y émplazo por segunda vez 
y  término de 10 días, contados desde el en que tenga lugar la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz y  Gaceta de Madrid , á Francisco Bedrlomo Cordón, na
tural y  vecino de Algeciras, hijo de Francisco y Dolores, ma
rinero, de 32 años de edad, para que en dicho plazo comparez
ca en la Fiscalía de esta Comandancia á objeto de notificarle el

resultado de la causa que entra otros se le instruyó por el de
lito de contrabando; y  de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Algeciras 13 de Noviembre de 1883.== José Cortés. =M anuel 
González, Secretario.

FERROL.
D. Faustino González Pizá, Alférez de la segunda brigada 

de infantería de Marina, y  Fiscal nombrado por el Excelen
tísimo Sr. Capitán general del Departamento para instruir 
sumaria al soldado Inocencio Rodríguez Vega por no haberse 
incorporado á filas.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas del Ejército y Armada á sus Oficiales, por este mi 
primer edicto cito al referido Inocencio Rodríguez Vega para 
que en el término de 30 días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de éste, se presente en el cuartel de Dolores de este

Departamento á dar sus descargos en la sumaria que le 
previniéndole que de no efectuarlo será juzgado en rebeláis* ¡

Y para que surta los efectos debidos, expido el presente 
Ferrol á 13 de Noviembre de 1883.=Faustino G onzález

MADRID.

D. Nicolás Carreras y Gutiérrez, Teniente Coronel, Coman* 
d&nte de infantería, y Fiscal de causas de la Capitanía gensr&J 
de Castilla la Nueva.

Ignorándose el .domicilio del soldado en situación de 1íc@sh 
cia ilimitada Francisco Murillo Marco, residente en esta Oort®, 
se le cita por este edicto á fin de que en el término de 10 días* 
contados desde la fecha de la publicación del presente m  l i  
Gaceta  de Madrid, comparezca en esta Fiscalía, situada 011 la  
calle del Soldado, núm. 9, principal izquierda, con el ñu ñ% 
prestar declaración en un interrogatorio procedente de eausa|
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en ha inte.]ig£nci& que de no ve‘Loarlo bu el plazo sí miado te 
le seguirán los pin juicios á que hubiere lugar en justicia.

Madrid i 2 de N'-vtejnVe de 1883—Nicolás Carreree.

D. Nicolás C arrera y Gutiérrez, Teniente Coronel, Comán
dame de infantería, y Fiscal de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva.

Ignorándose el dcmieilio dd :teld?.do del regimentó infan
tería de Mirdana-, con Ucencia ilimitada en c-s!.& Curie, Fran- 
cisco Mcr.éndez Rkrgo, se le cita por este medio á íl;: de que 
en.el término de 40 días, contados desde la fecha de la publi
cación del presente en la Gagita, de Madujo, comparezca ni 
esta Fiscalía, situada en la calle dekSo dado, núm. 9, principal 
izquierda, con el ña de pi e sk r declaración en un hiteneg a torio 
procedente de causa; en la inteligencia que de no verificarlo so 
el plazo s^ñakdo se le seguirán les perjuicios á que hulee e 
lugar en justicia.

Madrid 12 de Noviembre de d883.«Nico:ás Carreras.

D. Nicolás Carreras y Gutiérrez, Teniente Coren el, Coman
dante de ii. fanteríe, y Fiscal de causas de la Capitanía general 
de Castillada Nurva.

Ignorándose el domicilio del cabo licenciado residente en 
ESÍ& (o  e Andrea Gaspar MarUu, se le cita por este edicto á 
fin di que en el término de iO días, contados desda ja fecha de 
la publicación del pr* sentó en la Gaceta de  Madrid, comparez
ca en esta Fiscal)'*, situada en la calió cid Soldado, núm. 0, 
principal izquierda, con el fin de prestar declaración en un in
terrogatorio procedente de causa; en la inteligencia que de no 
aerificarlo en el plazo señalado se le seguirán los perjuicios á 
[ue hubiere lugar en justicia.

Madrid 13 de Noviembre de _1883.«Nicolás Carreras.

PALAMÓS
D. Augusto Jiménez Loira, Teniente de ñamo de la Armada, 

demandante de Marina de la provincia de Palamós.
Correspondiendo pasar al servicio al individuo de la prime- 

a reserva de marinería Juan Doria Abeíli, de José y Eulalia, 
i&tur&i de Gracia, cuyo paradero se Ignora, por lo que no se le 
ta podido notificar que deba» presentarse cu esta Comandan- 
ia á ios Ates indicados, se le cita, llama y emplaza por este 
dictó para que en el término de un mes comparezca.

Y pasado dicho plazo sin haberlo'verificado ss le declarará 
ffófugo, y de ser luego habido tora castigado en cumplimiento 
r á tenor de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas de í& Ar- 
nada.

Pelaaiós 14 de Noviembre da 1883. —Augustoajiménez. 

SEVILLA.
B. Manuel de Elias y Prats, Capitán graduado, Teniente del 

egunio batallón del regimiento infantería de Pavía, núm. SO,
• Juez fiscal.

Habiéndose ausentado del pueb’o ce le ficción ( \Imería) el 
oldado ds este batallón y regimiento Emilio Gusmán Muñoz, 
quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Upando de las facultades que en estos casos conceden las 
leales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, ñor el presenta 
dicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, señalándole ía 
uardia de prevención del cuartel del Carmen, donde deberá 
recentarse dentro cíei término de 10 días, á contar, des de ia. 
ublicaeióm del piw^-mle edicto, á dar sus descargos; y en-caso 
a no pee* catarse en el plazo señalado se le seguirá ia causa en 
ebeldía.

Sevilla 8 de Noviembre de 1883.«Mauuel de Elias* 

juzgados d© primera maten oía.
AMURRIO.

D. Ramón de Lacea y García, Juez de primera instancia de 
km uriij y su partido.

En virtud da lo dispuesto en providencia <ie ayer, dictada 
¡n les autos di administración de bienes del ausente D, Ju- 
ián de.Atechuco y Norzr«giray, promovidos por D. Benito 
teniibáñez, como marido y legítimo administrador de su es- 
losaDoña Angela Abechueo y Norzagaray, hermana-del Don 
fulián, vecinos da San Sebastián (Guipúzcoa), expido el pre
sente y primer edicto, por ol cual se cita y llama al ausenta 
referido D. Julián Aheehuco y Norzaragay., y á los que so crean 
son derecho á la administración de sus bienes para que com
parezcan á deducirlo en el término do SO días, 4 contar desde 
La inserción tíel presenta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  b a j o  aperci
bimiento de pararles el perjuicio que en acreció.haya lugar. .

Se previene á los que se crean en posesión de mejor dere
cho que deberán justificarlo al comparecer en este Juzgado.

Dado en Araurrio á 14 de Noviembre ce 1883 —---Ramón de 
Lecea.«Por su mandado, Andrés Uaziuna y Chas’eiiut.

X -652
ELCHE.

D. Eduardo Gómez ds Mazparrota, Comendador de la Real 
Y distinguida Orden española de Garlo i 111, Juez ds instruc
ción de este partido.
*.:• Per la presente requisitoria cito,-llamo y emplazo á Nicolás 
ÍDñlles Díqz, conocido por Colas, hijo de José y de Margarita, 
de edad ds 27 años, soltero, tratante en gallinas, natural y ve- 
ciüo de éstá ciudad., de estatura regular, más bien baja, .color 
amarillo, sin pelo do barba, cara regular' y vi-te pantalón y 
Chaqueta do color, gorra de pelo oscuro y r 1 do em a
mo tío-cara-estrecha, que se ha ausentado. *' ; e < a i u -
íadero,: párá que en el término-de 10 díal c .Ful  ̂ te .a 
publicación de este Ikmainientc en-a Gackta d e  óxadr!d; com
parezca en este Juzgado á contentar sobre los cargos que'le re
sultan en la causa que contra el mkmo ir.3teuyo sobre leslo-

nes y suces I m na. ría ¿e José Ceca La fuente; bago aperolik q 
¿ciento que i r  r ¿ , líteario será declarado rebelite-y le paraló*
si perjuicio que a lugar con arreglo á la ley.

Á la vez requiero á todas las Autoridades de la Nadón pro
cedan á la busca y captura del Nicolás Mira lies Díes& conocido* 
por Goláe; y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en» 
las cárceles de este partido medíante haber decretado su pri
sión en auto da 8 del último Abril y hallarse comprendido ern 
ü  núm. 1.* del ¿rh 835 de la tey de Enjuiciamiento 'criminal.

Líele o do Noviembre de 1883.«Eduardo Gómez da M&zpa- 
m ña.«Jerónim o S úueltz . .

INCA.
En virtud de lo dispuesto en providencia del día 6;de les

eóme!, tes, se cita y liorna á Juan Seguí y París, natural da 
esta cabeza de partido, y cuya residencia se ignora, para que* 
como heredero de Margarita París comparezca por sí ó por me
dio de Procurador con poder bastante ante este Juzgadora-usar 
de su derecho en el juicio de testamentaría que ha promovido.' 
Bartolomé Seguí y París y otro?; entendiéndole que si hubiere; 
fallecido podrán en su caso personarse los que fueren sus he
rederos; bajo apere i bi alentó que de no o m  parecer se seguirá 
adelante el juicio sin más citarle y emplazarle.

inca 8 de Noviembre ds 1883 «O rm ino Piñeyró.«ÁhÍ8 mí,. 
Btrtoiomé Uceda, Escribano. X—653

LAREDO.
D. Valentía Diez de ¿a Lastra, Juez de primera instancia de 

■Laredo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D, Fermín, D. Flo

rentino, D. TrodoNo y D. Salustiahb Alvo González, íu tu rak s 
de ia villa de Lim gus, da la que se a*t.séntaron á Uiir&zn&r,.ig
norándose su residencia, para que comparezcan ante este Juz
gado á usar de su derecho como herederos en el juicio de testa
mentaría de D, Julián Alvo Herráo; bajo apercibimiento que de 
no verificsrlo sf guirá el juicio su curso y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dado en L^redo á 7 de Noviembre de 188?. ^Valen-ía Dúz 
de la L astra.«Por su mandado, Patricio Ruis Bravo.

X-65G
MADRID.—AUDIENCIA.

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgad© de 
primera instancia del distrito de !a Audiencia*de esta Corte se 
hace saber que D. José Galino Vi lar,"del comercio de esta capi^ 
tal,* con-esta-blecirnicnio en la calie de Atocha, núm. 1% ha aido 
declarado en quiebra, y que en su virtud se ha acordado la 
prohibición de que nadie haga pagos ni entregas de efectos al 
quebrado, sino al Depositario nombrado D. Luis María Castillo, - 
habitante en la calle de las. Infestas, núm. tienda, bajo la 
pena de no quedar descargados en razón de dichos psgpsni 
entregas de las obligaciones que tengan pendientes en favor de 
la masa, y que las personas en suyo poder existan pertenen
cias del quebrado hagan manifestación de ellas por medio de 
iioías que deberán entregar al Comisario IL Cristóbal Martín 
Rey, habitante en la calle de Latoneros, núm. 4, bajo pena ds 
tenerlas por ocultadores y cómplices en dicha qukbra. Y para 
la celebración de la primera junta general de acreedores para 
Hcmbramiento de síndicos se ha señalado el día 30 del corriente 
mes, á las dos de su tarde, ea la sala audiencia de dieho Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, por cuya 
razón-se cita.por medio del presente é los acreedores de dicho 
quí orado para que comparezcan á dicho acto el día, hora y 
sitio designados; i dvirtiendo que para que puedan ser admiti
dos han de presentar previamente los títulos justificativos de 
sus créditos.

Madrid 16 de Noviembre de 1883,=VB B.*«Garzón.«El 
actuario, y por mi compañero Lozano, Juan P. Pérez. X—656

MADRID.—Co n g r e s o
En virtud de providencia del Sr. Juez de'primera Instancia 

del distrito del Gtngre?o da eata Corte, dictada en los autos de 
testamentaría concursada del Exorno. Sr. D. Alejandro Ramí
rez de Víilaurrutia, se anuncia la venta en pública subaste de 
varios volúmenes ■■■correspondientes á la indicada testamentaría, 
que han sido tasados m  la cantidad de 2.007 pesetas con 90 
céntimos, coala rebaja de un 25 por ICO ds la taeación; seña
lándose para que tenga efecto il  remato el día 20 de Diciembre 
próximo, á la una de su tarde, en la sala audiencia de este Juz
gado; adviniéndose que los indicados libros-so encuentran- de 
manifiesto en el cuarto bajo de la casa núm. 11, c-aü-a cto Ar- 
gensola, donde podrán varios las personas que lo deseen; ^ v i r 
tiéndose que los se ñores síndicos están autoriza doT para tratar 
particularmente sobre la venta de dichos libros si no haltera  
licita dore s ea el acto do dicha subasta, reservándose el derecho 
de aprobar ó no las proposiciones que m  hagan-después de ter
minado el remate.

Madrid 14 de Noviembre de 1883 = 7 .V 8 ? —El R¿a, Jrurq 
A yílón.«Si actuario, Agapito Gil M&ormuc. .;X-Am

MADRID. - HOSPITAL
A virtud de demanda declarativa de mayo-r cuantía, inter

puesta por el Procurador D. Felipe Ruis de la Peña á nombre 
da D. Manuel González y González, vecino de esta C^rte, .contra 
la persona ó personas á quienes interesen los gravámenes que 
pesan sobre la casa .sita ea esta capital, y su calle de Yitlenoia, 
con accesorias 4 ia ds la Comadre, hoy Amparo, y con vueltas 
t i  Barranco ue Embajadores, señalada con los núme-ma 7 an ti
guo y í'í mo 'errio cor la primera; 8. antiguo y 93 moderno- 
por k  de Embajadores, de la manzana 53, coa fecha de Julio 
último se citó y emplazó en forma á dichos interesados por 
medio ds'edieibcq'que se insertaron éa el Diario ofmaí y Gace
t a  na },[ muí.o, para que en el térmico de nueve días imororro- 

*'° c mpm’e.ú-.rmi en ios auloq p^i’bouáudoíe en f.raia; y

2S‘> habiéndolo verificado, aesesda la rebeldía por eBactor, sa 
mai id&áo-eñ providencia da-i8 del corriente*se c ite '^ r  segunda. 
vez i  dichos interesados, concediéndoles eF térnmno de cir 

1 improrpog&.htes á los preceptuados--en eDart. 5  ̂r>
l ia 3a, y de Enjuiciamiento civih
; L as e&rgab' que afectan * é  la finca referida- ^  D 
I guien des:
T U n arrendamiento hecho ñor D. A n t ó n R o d r í " i  fa -  

vor de I). Manuel Montenegro ©n la casa calle bac hú- -  
méro *f ana>jg©í)?.pc»r término deudos años y-p: n eaüa ano^-"
de 6.5VÍ rs* con otras varias condiciones, seg , â> útura otor- *- 

i gada Mádríé*á i*  de Noviembre de 184^-‘ante -oMSscrib ano 
B. José Mama Garamendi, tomada razón en 4.4 del imi&mo mes 
al folio 129 áo-su-libro correspondiente.

Un cenS'©-perpetro de duc&elc-.y medio y,-galliná-'*y-i¿n.©dia da 
renta anual on i a w  del mayorasg-o de Prado y Mármol, im
portantes 1J0G rs* de capital y 4.097 rs. 10 céa t^p o r las 
cuatro eincuerilam éék censo perpetuo para cuando resulte su. 
áoeño, con "arregló á lo dispuesto por el Cornejo d e -O ti l ia  ea- 
su anterior, feaha>5» de Abril.

Dos mi i setecientos sesenta y .dos rs. con £2 mraaon favor 
de los mayorazgos de García Barrionueva.de-Peralten-

Y para que sirva de emplazcymiento en forma á las-nm onas 
%ue se erean con dhrécho á las cargas antes.expresada!;,- se pu
blicará por m d i’ó de-1 presente á fin de que en el término de 
cinco días comparezcan en los repetidos arAos, personándose ea 
Arma, bajo apereibimiento que de no verilearlo les parará el 
perjuicio que hayó lugar; haciéndose presente que la®-copias 
simples presentadas por el actor» quedan ea*. la Escríbanla del 
actuario á Jos fines que proceda*-»

Madrid 20 de Setiembre de-1883.«B l Escribano, Julián 
Cobo. ■ a ^

MÁLAGA.—SAHTO DO-iiiNGO.

D. Cristóbal Francisco Muñas;Madueño, Juez de Instrucción 
del distrito de Santo Domingo de Málaga*

En virtud da la presente requisitoria se cita, Uama^y em
plaza por una sola vez y término da 10 clks, contados desde la  
inserción de te  presente en el Mlettn cfmuil de e^Uypmvincia 
y G a c e t a  pa M a d r i d ,  á José Pastor Lebrón, vecino de esta Jo'— 
calidad, cuyas*demás circunstancias.y actual paradero s® igno
ra, á fin de que dentro de dicho término se presente en Ja cár
cel pública de esta capital á responder á los cargos que le re 
sultan eo. Ja. causa que se le sigue sobre lesiones á Vicente- 
González Torrequsbrada y José González M&nctéa; apuroibidó- 
que de no verílcarlo será declarado mbeláe y le parará el per
juicio que haya lugar.

ÁI propío tiempo ‘ encargar?^ m  m \m im o s 9 tanto,
civiles como» militares y deméa*dependientes d^ la  policía ju-^  
dicial, procedan con la msyor eficacia á la bus^a,y. captura del 
referido José Pastor Lebrón,, poniéndolo en la cárcel pública*. 
grso de ser habido, consigas do ¿ la, disposición de este Juzga
do, d*ndom3*áe ello ei oportuno avteo.

Dada en la óiüdád dé Málaga á»7 de Noviembre de 1883.« 
Cristóbal Francisco .'Mancé^-Por mandado i&- S. B., ManueL 
María Navas.

D* Crístóbal F. M urí^ Maduaño, Juez d%mstrustión del d is
trito de Santo Domingo de esta capital.

A tes Autoridades joidiciaícs, civiles y  m ü ifam  hago saber 
jque en este Juzgado y por ante la fe del Secretario se ¡ríguó 
causa criminal de oíkio contra Antonio Medina sobre hom ei- 
dio ds José Rucóla Postigo» en la cual he acordado expedir la 
presente, por la q’üe, @n sombre de S. Mi el Rey (Q. D. &.}, k a  
exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la captura., 
de citado Antonio Medina, poniéndolo habido que sea á mi 
disposición er¿ la cároei de esta capital; pues en haberlo asi 
coadyuvarán 4 la  recta admin-istraejé^ de justicia, á la que co
rresponderé en casos análogos.

Dado ea Málaga á 9 de Noviembre do 1833.«CrafóbaJ Fran-» 
cisco Muñozt==EL Secretario, Luis Nater.

& eña$.

Estatura alfa, cara ¿val, de 13' á 20 años da edad, sin 
barba; y viste traje oscuro, sombrero hongo negro y alpar
gatas. . ,

MANRESA.
D. Manuel Gómez Yagiia, Ja-z de instrucción, d -3 la ciudad 

de Mañresa y su partido.
Por Ja presente requisitoria m cita, llama y emplaza á un 

joven de 24 i  26 años de edad, de estatura algo alta y has tanta 
untrado ea carnes, afeitado todo el rostro; y vestido eon gorra 
con visera, blusa azul y tapabocas dé lana 'd*l mismo color», 
cuyas demás cir cuas tancias y nombra y apellidos, lo mismo que 
su paradero, se igneran, para que dentro del término da nuevo 
días, á contar des le k  publicación de la presente en la Gace
ta ds Madrid, comparezca a irte este Juzgado de rejas adentro 
á prestar indagatoria en méritGS derla causa criminal que r o 
bre robo en la liteiiaclón de Ramón Ferreguit-arte, de esta v e 
cindad, me hallo instrayendo contra dicho sujeto; epercibián- 
dole qué en caso de incomparecencia será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio, á que en derecho hay.a lugar.

A la-vez;, cm nombro cc S. M. el Rey D? Alfonso XII (G.. D. G.) 
'■exhortey requiero 4 todas, las Autoridad¿js civiles y militares^ 
y di más..agen tes que componen Ja policía judicial procedan a  
la bus:a¿ captura y .conducción d is te s  cárceles del referiáo su- 

á d'sp-sio'ón da este jargaáo.
D'-do ea MHkdSA 4 W  k  Oafubro de d883.«Manuel G. Ya- 

g u e .« p jr  mandado do S. S., por D.- Franckeo Su afta, Santos 
Teilerías
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MONFORTE. 
D. Eduardo Pardo Casajús, Juez instructor «del partido de | 

Monforte. |
Por kk presente cito, llamo y emplazo á D. Juas:1 Franco, so- * 

brescante; D. José Morote, fogonero; Andrés F reke, Francisco \ 
Pereira y >Iosé Rivera que el día 14? de Agosto últim o viajaban \ 
sn una m áquina balastrera» que corría desde Oural á Rubian, : 
ignorándose en la actualidad el paradero de dichas personas, 
para que dentro del término de 10 días se presenten en la sa la  
audiencia Se este Juzgado á prestar declaración -m  la  causa 
que instruyo, con motivo de las lesiones que sufrió Manuela 
Teijelo al chccar contra ella dicha máquina; aperciW os que 
de  no verificarlo dentro de dicho término les parará el perju i
cio que haya-lugar en derecho.

Dado "en Monforte á 7 de Noviembre de l$83.==Efe;rdo 
i?ardO.=»Por mandado de S. S , Francisco Arechaga.

OLMEDO.
¿D. Florencio D uro, Juez de i&ctruccióri de Olmedo y m  

partido. .
P o r el presente se cita, llam a j  emplaza á los autores del 

robo de géneros áe>comercio á Patricia Cantera Delgado, vecino 
ú e  Boi|ga?, ejecutado en la m adrugada del 29 de Setiembre úl
tim o en la carretera de Madrid á  Valiaáolid, junto  á la casa de 
peones camineros, en<el término ds Aleaz&rén, para que en el 
térm ino (¿e 10 días, é cantar desde que esté edicto se inserte en 
la  G&zmk de M a d r id , se presenten en .este Juzgado á prestar 
declaración,

Ál,propio tiempo ruego, exhorto y encargo á todas las Au
toridades é individuos de la  policía judicial procedan á  la busca 
y  captura de los cuatro sujetos de las señas que se expresarán, 
y caso de ser habidos se les ponga á disposición de este Juz
gado con l&c seguridades debidas por tenerlo así acordado en 
la  causa que con ta l motivo pende en este Juzgado.

Dado ea Olmedo á 2 de Noviembre de 1883.=*Florencio Du- 
ro.==*Por mandado de S. S., Tomás Forés Pérez.

Señas de los autores.
Cuatro hombres vestidos de paño pardo al estilo del país, y 

uno  de ellos con blusa de tela clara rayada, ccn sombrero hon
go, sin poder precisar o tras señas.

Los géneros robados eran de tela y quincalla, los primeros 
del comercio de los Srés. Sáez y Guillén, y la quincalla de Don 
Ramón de Castro Alonso, vecinos de Yalladolid;

OVIEDO.
D. Manuel Fernández L adreia, Juez de prim era instancia 

de < sta  ciudad de Oviedo y su partido.
Hago saber que habiéndose acudido á este Juzgado por Doña 

María Josefa Caso de los Cobos Yaldcs, vecina de Infiesto, en 
solicitud de que á Doña Ramona Caso de los Cobos, D. Miguel 
y  D. Plácido Díaz y Caso de los Cobos, hij os de Doña Catalina 
de éátos apellidos, y D. Migue!, DI Luis, Doña María y Doña 
Ram ona Caso de los Cobos, en representación de su padre Don 
Ram óa, se les declare únicos y  universales herederos de su 
herm ana y tía  respectiva DoñA Mar^na¿:0 ®s|> defiosLCobos, 
quien falleció en esta ciudad el 2 1 de Márzonilt itrio,hallándose 
avecindado en ella, siendo natural de Ber bíorOoric* jO’dé Pilo- 
ña, en dicho partido de Iafiesto, en proveído de este día acordé 
anunciar el fallecimiento sin tentar de i a Doña Martina, y lla 
m ar como así se hace por el presante edicto á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que aquéllos á la expresada heren
cia para que ea el térm ino de 30 días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ¿ re
clamarlos; entendiéndose que dé no hacerlo les parará el per
juicio qu8 haya lugar. L '

Dador én Oviedo á 6 de Noviembre dé J883.==Manueí F. L&- 
d reda .= P or su mandado, Guillermo Nielo. X—654?

El Dr. D. Manuel Fernández Ladreda, Juez de primera in s
tancia de esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza A Valentín 
González, vecino de Lieres, Concejo de Siere, casado con F lo
rentina Cueto Palacio, de la misma vecindad, cuyas demás 
circunstancias se ignoran,' así como su paradero, para que en 
e l término de 30 días, contados desde la  inserción del presente 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ea este Juzgado de prim era instancia con el fía de 
prestar declaración en la  causa que me hallo instruyendo por 
lesiones- á Manuel Montes contra Félix Bí&ña Camino, de la 
propia vecindad; apercibiéndole que de no comparecer le pa
ra rá  el per ju ic io  que haya lugar*

Dado en Oviedo á 10 de Noviembre de 1383.«M anuel F, 
L adreda.=Por mandado d eS . S., Benigno V ázquez..

PAMPLONA.
D. Mauricio Sagardia, Juez municipal de esta ciudad, ejer

ciente la Judicaturade instrucción del partido por ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Por esta requisitoria se llama y busca á Simón Jiménez 3 
Barrio, hijo de Bonifacio y de Francisca, soltero, esquilador de 
oficia, de £8 años de edad, natural del pueblo de Egües, de igno
rado paradero, de estatura baja, cojo de la pierna derecha, carc 
enjuta,knaxiz aguileña, pelo y ojos castaños, bizep; y viste pan 
talón lienzo crudo, faja morada, camisa blanca, boina y blusa 
azules y alpargata valenciana, para que á té rm inode 1 2 díaí 
comparezca en este Juzgado á la práctica de una. diligencia er 
causa crináinal que se le sigue por atentado ¿ lo s  agentes de 11 
Autoridad; con apercibimiento de que si no lo verifica le para
l é  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruégó á las Autoridades y  encargo á los 
in  divhlu oâ  ̂de policía judicial la captura de dicho precés adó, y

V  t r -  V Í : .

que en c a s ó le  conseguida le rem itan á este Juzgado con las 
debidas seguridades.

Dada en Pamplona á €  de Noviembre de 1883.=Mauricio 
Sagardía.*spRe su orden, Prim itivo Ezcurra.

QUIROGA
D. Angel Torces Morgaño, Juez de primera instancia del 

$i&rtido de Quirqga.
Por el presente edicto cito f  llamo á Gabriel Lo;ez Váz

quez, vecino d i San Cristóbal de Peamos, para que comparezca 
enceste Juzgado dentro de 10 días á fia de am pliar su declara- 
eiún en causa pendiente por la muerte ds Manuel González, ve
cino de Lugo, obrero en las obras del ferrocarril, que ha falle
cido ea  la villa de Monforte; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en la villa de Quiroga á 8 de Noviembre de 1883 =  
Angel T&rres.=José Polanco.

' RAMALES.
D. Felipe Augusto Corral, Jaez de instrucción de Ramales 

y su p artid o .-.
Por el presente, hago sabqr que estoy instruyendo causa 

crim inal contra el Presbítero de Rasines D. Pedro María Bom
bera Lávín por sospechas de inducción de faga de l ¿1 c í s r  m a
terna, en la noche del 13 al 14- de Setiembre último, de la señori
ta  Doña Encarnación Vega Martínez, de Í7 años da edad, esta
tura, nariz y boca regulares, ojos negros, color pálido y pelo r i 
zoso, que he mandado buscar, capturar y conducir á mi dispo
sición, sin haberlo conseguido hasta ahora, que también se ig 
nora su paradero á pesar dé las muchas diligencias practica
das. Y habiendo igualmente dispuesto recibirla declaración, se 
1& llama por medio del présente edicto para que comparezca 
á rendirla ante este Juzgado dentro del término de Ib días, 4 
contar desda el siguiente de su inserción en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id ; apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que, 
haya lugar.

Dado en Ramales á 22 de Octubre de 1883. = F .  A ugusta 
C orral.=Por mandado de S. S., Andrés Oríiz Martínez.

SAN ROQUE.

D. Valentín Tabbada y T&boada, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

E n virtud del presente este mi segundo edicto ge cite, llam a 
y emplaza á todos los que ss crean con derecho á los bienes 
aél Presbítero D. Manuel de Villalva y Vela, natural de la ciu
dad de Medina Sidonia, hijo de D. Vicente Villalva y Galindo 
y de Doña María de los Dolores Vela y Fernández, Gura R ec
tor que fue de esta ciudad, y falleció en la misma el 7 de Mayo 
de 1867, para que en el término (le 20 dLs, a contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esto Juzgado 
y Escribanía del que refrenda por medio de Procurador en 
forma á usar del que ss crean asistidos, bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar; h a 
biéndose presentado solicitando la herencia D. José Rubio 
Pimpinela y D. Rafael dpi Aréo y Rubio. í ¿

Sari Roque 9 de Noviembre de 1883;=Va;entín T aboáda.=  
Pór mandado de S. Sñ Rodrigo da Torres. — p

SAN .SEBASTIÁN.
D. José de Marquera, Juez de prim era instancia accidental 

de esta ciudad de San "Sebastián y su partido.
Por el presente edicto.hago sabsr que en los autos ejecuti

vos que se siguen enestéJuzg& doá instancia de D. Esteban 
Collineau, vecino de Burdeos, contra D. Garlos Taulet, de esta 
vecindad, en los que tengo maridado en providencia del día dé 
ayer sacar á pública subasta los efectos de litografía que fue
ron embargados á éste,-y han sido tasados por D. Vicente Or- 
dozgoiti, litógrafo, vecino de esta ciudai, ea la cantidad de 2,369 h 
pesetas las cuatro prensas Biográficas, con sus tímpanos corres
pondientes y demás utensilios que ss hallan anotados en dicha 
tasación; y los dibujos correspondientes á las piedras, según 
está relacionado en la tasación, se hallan tasados en 1.178 pe
setas y 50 céntimo?.

Cuya subasta tendrá lugar en la sala del Juzgado de pri* 
m era instancia, á las once-de la m añanarle 1 día 26 del corriente; 
advirtiéndose que no se adm itirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, y que para tom ar parte 
en la subasta los licitadores consignarán previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja sucursal de Depósitos el 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes, sin cuyo requisito no se
rán  admitidos.

Dado en San Sebastián á 13 dé Noviembre de 1883.=J osé 
M arquere.=Por su mandado, Felipe Marín. —P

SANTÁNDER
B. Arseniode Castañedo y; Castañedo, Juez m unicipal de 

esta ciudad» y Regente de la jurisdicción ordinaria por ascenso 
del propietario.

En virtud de Jo dispuesto en providencia de esta día, dic
tada en los autos de abintestato promovidos de oficio por 
muerte de D. Gabriel Dopico y Fernández i  bordo del vapor 
correo V e r m m expido el presente edicto, por el cual cito, 
llámo y eriiplázo á los que se crean con derecho á heredarle ó 
tengan noticia dé su te s ia tn e r i t^ j^ a í^ ^  ppriaparezcan¿ dedu
cirlo ó presentarlo dentro del térm ino de 33 días; baj o aperci
bimiento de pararles el perjuicio que ea derecho haya lugar.

Dado en Santander á 9 de Noviem bfede 1883.=^ A r sen i o de 
Castanedo.=*Por maridado de S. S., F . Miegimolíe. —P

/ s a n t ia g o . /  '
D. Ciríaco Anaya y Ortega, Juez de instr ucción de la ciudad 

de Santiago y su partido.
A medio de la presente sé cita y  Dama á José La« deira

Tojo, hijo de Francisco y Andrea, natural y vecino del lugar 
de Baliña, parroquia de Santa María de Grijoa, distrito muni
cipal de Enfesta, en este partido, casado, de 63 años, labrador,, 
tiene dos hijos, sabe leer y escribir y carece de mote, cuyas se
ñas personales se expresan á continuación, el cual parece ha
berse Rusentado el 49 del corriente con dirección á la ciudad 
de la Habana, para que dentro del término de 30 días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente ente este Juzgado para responderá los cargos que 
contra él resultan del sumario criminal que se le instruye por 
el delito de lesiones graves.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades constituidas y  
agentes de la policía judicial pro3edan por todos los medios 
posib'es á la busca y captura del sobredicho, poniéndolo á mi 
disposición en la cárcel de este partido, caso sea habido; pues 
es! fué acordado á virtud de auto de esta fecha dictado decre
tando la prisión del procesado.

Santiago 29 do Octubre de i883.=*Ciriaco A naya.«¿inte mi,' 
José Cardalda.

Señas personajes.

Estatura regular, pele, ojos y c.qss castaños claros, nariz y 
boca regulares, cara redonda, barba af ita ia , sin ninguna p arti
cular; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño azul&dc, ca
misa de lienzo de; país, calza zuecos y usa sombrero de ida 
ancha negro.

'SEVILLA.—MAGDALENA.

D. Jo 'é de Soto y Lázaro, Juez de primera instancia del d is
trito  de la Magdalena, y Decano de los de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á De
negre de Cires, natural de .Haontón, departamento Loir Cher 
(Francia), hijo de Francisco y de María, soltero, hornero, y 
de 49 años de edad, para que en el término de 10 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id *? 
Bolefía oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado ¿ 
oir una,notificación en la causa que contra el mismo se sigue 
por hurto; apercib'do que de no hacerlo se le declarará re-bal- 
d eparándole además 'el'pefjuicio que hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
•á todas -las-Autoridades, tanto civiles oomo militares, que tu 
vieren noticia^,del .paradero del mismo, lo presenten en este 
Juzgado a! fin iridíeselo.

Dada en Sevilla i  % de Noviembre de 1833— José de Scto.=.- 
E! actuario, I/cenciado Manuel Pérez Porto.

D. José de Soto y Lázaro, Ju z de primera instancia del 
distrito de la Magdalena, y Decano de ios de esta ciudad.

Por la presento requisitoria se cit- ,̂ llama y emplaza á Ju 
lia Roque José, natural de El vas, en el reino de Portugal, hija 
de José y de María, soltera, costurera y de 44 años ds edad,  ̂
Margarita Bisc.»eho Barragán, natural de Coria del Río, hija di 
Antonia y de María, soltera, sirvienta y de i 9 años de edad, para 
qus en el iérmúi i de 4.0 días, á contar desde la inseición de h  
presente en la G a c e t a  d e  M ad u d  y Boletín oficial de hi p ro 
vincia, comparezcan en este Juzgada á oír notificaron en la 
causa que contra las mismas se sigue por lesiones; a;ercibr<!íts 
quede no hac.rlo  ss les declarará rebeldes, pa ándo’es a le más 
el perjuicio que hubiere luga j.

Asimismo y en nonibre de S. M, el Rey (Q. D. JG.), requiere 
á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, que tu 
vieren noticia del paradero de las-susodichas las presenten ú 
este Juzgado al fin indicado.

Dada ea Sevillaá 2 te  Noviembre de 18 3 = Jo sé  de Sc1c .=  
El actuario, Licenc'a lo Manuel Pérez Porto.

SEV ILLA.—SALVADOR.

D. Luis Martínez Corcin, Jaez de instrucción del distrito cel 
Salvador de esta ciú iad  y su partido.

En virtud de la presante cito, llamo y emplazo á Franciscc 
Aguila? Páez para que en el término de 4b días, contados desdi 
su inserción en el Ból'etin oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en este Juzgado para notificarle la ejecutoria recaída er 
causa seguida contra el mismo; apercibida que pasado sin ve 
rifiearlo será declarado contumaz y rebelde, parándole el perjoí 
ció qúe haya luga*.

Y exhorto y requiero á los Sres. Jueces de instrucción s 
sirvan dar sus órdenes para la busca y comparecencia de 
susodicho.

Para que llegue á su noticia y no pu^da alegar ignor&nch 
se expidéí lávprtisente y. otras do igual tenor en Sevilla y Octu 
bre 3 i de 1883.=Luis Martínez C orcin .=E! actuario, Francisc 
de Merlo.

D. Luis Martínez García, Juez de instrucción del distrito de 
Salvador de esta ciudad.

En v irtud  de la presente cito, llamo y  emplazo á Manue 
Floraz y M&ria Rocía Romero, para que en término de íb  díai 
contados desde su inserción ea el Boletín oficial de la provinci 
y  G a c e t a  d *, M a d r id , se presenten en este Juzgado para oi 
notificación dé ejecutoría recaída en causa contra lós misme 
seguida; apercibidos que de no verificarlo serán declarados coi 
tumaces y rebeldes, parándoles el perj ¿icio que haya lugar.

Exhorto y requiera á los Sres. Jaeces de instrucción se sir 
van dar sus. órdenes para, que se preceda á la  busca y cornpa 
re cencía de los susodichos.

Y ffera que llegue á su noticia y rió puedan alegar ignor&nc 
¿e'expide" ía présente en Sevilla y Octubre 31 de 1883 
líérifiSító actuario/Francisco dé Merlo.
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ÍLJaule Martínez Corcín, Juez de Instrucción del distrito del 
SM wkor do esta ciudad. 

E& virtud de la .presente cite, llamo y emplazo » D. Manuel 
.^Ss%5£-e« Góagora, Juan Estévez Herrera, D. Pedro Abascal y 

y D. Francisco Martínez de la Peña, para que en tér- 
ÍS días, contados desde su inserción en el Boletín oficial 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juz- 
ip&ífr notificarles la ejecutoria recaída en causa seguida 
m í a l o s  mismos; apercibidos que pasado sin verificarlo serán 

contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio que 
Ses&Sb*® lugar. 

YToxdaor.to y requiero á los Sres. Jueces de instrucción re 
sus órdenes para la busca y comparecencia de los 

¡tmmtéMws.
Bzm qae llegue á su noticia y no puedan alegar ignorancia 

la presente y otras de igual teror en Sevilla á 2 de 
.•SfesfiEibre de 1883.—Luia Martínez Corcín.=El actuario, Fian- 

Merlo.

NOTICIAS OFICIALES.

S ociedad  del Material para ferrocarriles 
y construcciones.

Balance en 4 de Agosto de 1883.
ACTIVO.

......................... .... . lo0.0CG ¡
eu depósito.  ...................................  3.160.000

-MBMmatoB. .................................  5.398:480
Jfsm n xañ  caducadas ........... ............. ............  6&&.SGO*•*•••••   ..
SE™ f!*u*5'' ....... *.............     1.335447*65
M m & uw ras, útiles y enseres.....................    i.590.2%5*g£
& £“ ■**?«*  ............    1.477.708*62
%*a**as«¡e instalación...................    91.305*15
^B»«Bft«orriettt8s..............................................  336480*23
^ ŵ bs a negociar....................   7.863*55

% cobrar.  ................................................  8¿.679‘42

14 £98.636*75
r "PASIVO.----------------------------- ---------— —

    10 000.000
por acciones en d e p ó s i t o 3.160.000

 ...................................   • 70-318*01
'ffisésftm'íos.  .................................... £30.000
'¿U 'f C* tiro n a   .........     £35.040*37
'®Í3̂ 'm-á pagar...................................................  310.490*30 ,
S e s te e s  y acreedores. ........... .......... 113X04 £0
vt&sdfo é e  reserva  .....................................  3.885*55

y  lucros.. .........      155.804*8%
14.S98 636*75

Material para ferrocarriles y ccnstruc6iones.=El Adminis- 1 
. %8H&wr» Emilio Maciá. X—655 ,

Ayuntam iento constitucional de Madrid. 
S-fc ím  fartes remitidos por la Administración principal ¿e 

WmfaáG&ii públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
urbana, resultan ser los precios de los artística 

. . # « W f e n  ©i día de ayer los siguientes: 
’C tef*  ¿9 vaoa, de 1*60 a g,pesetas el kilogramo.

de carnero, da i ‘60 á % pesetas el kilogramo, !
ée ternera, de i ‘50 i  5 pesetas el kilogramo. 

fS&sm áe oveja, de i ‘20 •& 1*30 pesetas el kilogramo 
do cerdo, de 1 4 4*20 pesetas el kilogramo 

añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo, 
Cdtewsi fresco, á 2 peset&s el kilogramo. 
Üfea&en canal, de 4*76 á 4*83 pesetas el kilogramo. 
&WCS09 á 3 pesetas el'kilogramo, 
vfe&óa, de 3 á 4 pesetas el kilogramo. 

«de 0*40 á O’oO pesetas el kilogramo. 
^sgarianzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilogramo. 

, •¿fttóSsías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo. 

SkMfcqf as, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
•'̂ Éseifón Vegetal, de 0*20 a 0*22 pesetas el kilogramo 

mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo,
4e cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo, 

de i á 4*30 pesetas el kilogramo, 
de 0*14 á 0*24 pésetes el kilogramo,

4*40 á í ‘20 pesetas el litro, y de 10 á 44 a1 dt«i-
Wsm*

&e 0*78 ¿ 0*84 pesetas el litro, y de 7 i  8 el dmdfóro. 
Sfe£c&j!eo, de G‘75 á 0*80 pesetas el litro, y de 0*20 i  TM  el

S&a» degolladas. — Vacas, 213. — Carneros, 539*—Tarae- 
tiBS^4^--0erdos,£51.—Total, 1.037.

peso en kilogramos....i...........   72.885750.

Fr#ctoi é los tablajeros. 
de 4*26 á 4*50 pesetas kilogramo, 

de 4*30 á 4*37 pesetas kilogramo.

remitido por la Aiministración principal i* cmmmM 
% resaltan ser los productos recaudados en

m el día de ayer los siguientes:
   "■» ■ . IHIW'II ttWWWWW

Caíase A  «©exudación. Ffw. Cé»U. Puntos do reeamiftcl&ft. JP&w, &&&.
   ......  «■■■n— ■ ■■—,. -           —
...............  3.606*48 C orreos ........... 3 9 1 9

     .......... 4.379*45 Matadero de vacas, 12.4^*15
Wm&s*    42.745 83 Mostenses.. . . . . . .

 ...... .............  4.749 54 Matadero de cerdos &884*i5
2.446'28 Imperial. -8IMS

   6.476*88 ■ ^—
*S«wl4ifc................  46.672*34
^ M U A R e a l .. . . . . .  6.22207 Total 1ZMMM
'<***,------^      ,, m<|/    .-r.-| ||0|| wjr| , rn n ,    --

^m&nd 18 de Noviembre de 1883.

B a ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial deladía 49 de Noviem bre de 4883, comparada
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÜBLIC0S*     r 1,11     s
Día i 7. Día 19.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior... . .  .1 57*75 57*70-60-30-15-25
57*10-57 0[0-56‘ 90 

56*95
ne publicado. 57'60 »

á plazo . 57*90 57*90-85-80-73-50
57*40-35-30-25 íin c. 

no publicado. 57*30 »
pequeños. 58*85 58*10-80-30-58 0¡0

57*90-30-70-80-45 
57*75

Idem id, al 4 por 40# exterior ...........  56*40 56*30-55*95-60
á plazo. 57 OjO »

pequeños. 56*7 e »
Idem amortizable al 4 por 4 0 0 .:...............  7i*50 71*90-75-60-30-25

71 0{0
pequeños, 71*80 72 0[0-72*40-71 0[0

71*25
Billetes hipotecarios de la isla d8 Cuba. . .  87*75 87*50-87 üjO-86 0[0

no publicado. 87*50 »
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por iSQ

anual................ .............. . cu _  » 160*90
Acciones dei Banco de Bspaña.. . . . . . . .  ¿. 266 OjO 262 Oiü-260 0j0 i

no publicado. 262 0[0 256 OjO-255-250-248 I 
. 245-244--240 0i0 I 

Idem del Banco Agrícola de España... . . .  »  »
ídem al portador de la Sociedad Matriten-| 

se de Electricidad.  .............................. 1 »  ?05*50

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

_ n
d a ñ o , b e h e f ic io . d a ñ o , b e n e f ic io .

A lbacete...» Par- * L o g ro ñ o ....  P*1*. *
Alcoy   * L orca .... . . .  par. »
A lica n te .... Par- * Lugo .- par. >
A lm e r ía ....  » 0 M álaga ...... H8 P- »
Avila  3I8 * Murcia  <1* »
Badajoz  ^í4 » Orense  par. »
Barcelona... Pai‘. » O viedo  'il4 »
B é ja r . . . . . . .  ^l2 »  Palencia  *U8 »
Bilbao  Î8 3 Palma M alí/ par. »
Burgos  l̂4 3 Pamplona... j j»
C áceres ..... ^í4 3 Pontevedra. par. »
Cádiz  Î8 » Réus..  par. »
Cartagena... par d. » Salamanca.. ^4 »
Castellón.... pár. »  j S. Sebastián. par. * S
Ciudad Real. par. » : Santander... 1[8 »  |
Córdoba, i . .  í8 » Sta.Cruz T fe ., par. » |
C o ru ñ a .,... l̂8 3 Santiago.... par. » i
Cuenca  par. » S egov ia ..... par. »  j
F e n o l . . . . . .  H2 » Sevilla. ¿ . . . .  par. »  I
Gerona  par. » . Soria. .,.. 1 l2 • . • I
G i jó n . . . . . . .  par. »  ¡ITarragona.. par. » |
Granada  4i4 T e r u e l . . . . ; .  par. > i
Guadalajara. par. *. Toledo  4[S » i
H a r o . . . . . . . .  » ' Tudela  1j* »
Huelva.....-. f í̂8 ‘Valmicia  par. »
Huesca  íf4 » Valladolid... par. >*
J a é n ...  par. » Vigo..................  par. »
Jerez F ront.j par. » Vitoria  » í>4
L eón  j par. a> ¡Zam ora  1í2 *>
Léiida...........J par. » Zaragoza—  4̂ 8 »
Linares......... ] 1j8 »

B a ls a s  e x t r a n j e r a s .  5

P A R Í S  4 7  D E  , N. O Y I E M B R E  .

, Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 55 65
l Idem id. id. in ter io r ... á 55 1 [2,

w Jldem amort. al 4 por 4 0 0 ....  á »Fondos españoles... { 3  p0r exteri0 r ......   á »
/Deuda amort. al 2 por 4 00. . . .  á »
1 Obligaciones de Cuba.   á 47125.

Pondos franeases { 3 Por 4C0        á 77*70.
Fmdos franceses.• • j 4 412 por 400 ... . . . . . . . . . . . . .  á 406*90. -

CtesMolidados in gleses..................   á 404 7[8.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*25.
París, á 8 días vista, fr., 4*92 412.

O bservatorio  de M adrid. 

'Jbssrvacionss meteorológicas dd día 49 dé Noviembre 4$ 4883     t
EM PERATURA 

ALTU RA y humedad del aire,

HORAS. TERMÓMETRO B1RECGIÓH EST¿B Ü
reducida , ' 1 ■  •    . , . »

á 0» y en Humede- y * 4tí T1“  °‘ W C,el°-milímetros. Seco. 4̂̂

• de la m.. 714*82 5 4 5*4 NE . . .  Calma. Despejado.
9 de la m .. 713*09 40*4 8*9 E . . . . . ; Idem .. A¡ ntebul.*

SS del d ía .. 712*97 46*7 13*0 S  Idem . . Despejado,
3 de la t . . . 742*52 47*2 42*9 SE. . . .  Idem . Idem.
4  de la t ...  713*02 * 42*0 9*4 SSÉ... . Idem¿ . Idbm.
9 de la n . .  74 3*77. 4 0*3 8*4: N E ..* . Idem Idem.<

Temperatura tnaxtma del aire, á lá  sóiñbrá; ¿. . . . . . . . ,  i 8*0 ¡
Idem mínima . . . . . . . . . . , . . . . * , . . ¿ . . . . . , . ¿. ^ 4*7

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f . . . . . . . . . . . . . .  43*8
Temperatura máxima al Sol,, á dos metros de la tierra. 24*2
Idem id., dentro de una ©sforá de crista l.... . . . . . . . . v, 40 7

.x. Diferencia . . . ¿ . . . . ¿ . . . • . . . ¿ ¿ i . .  . ^ . . . , «.ó 46*5
Temperatura máxima á cield descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable ¿    ........ .. * . . *  25*9
ídem mínima, id.......................................     .2*5

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . 22*5
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme

tros)  ........   “. ...................... 440
Oscilación barométrica id. (milímetros).. . 4 . . . . . . f ¿ . . .  2*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve ; 

d é la :n o ch e ..v . . v . . . , . . ^ ^  + 6  8
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros). • » . . . . . . . . .  a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madn 
sobre el estado atmosférico en varios puntos déla Penim 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia é las 
ü  día 49 de Noviembre de 4883.

Altura Tempera- Direc- Fueisa I
barométrica tura . . Estado ! E« ‘

LOCALIDADES. á 0o y al ni- en grados C1̂ n del ■ «W f
vel del mar centesi- Tiento. ¿el ciclo,

en milímetros males.

S. Sebastián. 769*9 4 4*2 N O .... Brisa.. Lluvfr
Bilbao  770*0 43*6 SE . . . .  Calma. Cub^-i
O v ie d o .... . .  771*3 13 0 O . . . . . .  Brisa.. Idem-
Coruña (7 h.). 769 2 13 8 O  Caima , Nieb
Santiago . . . .  772*1 41*7 NO. . . .  i(lem _  L
Orense..........
Pontevedra. 772*0 14*2 N O ..,, Idem .. N uboso.., »

O p o rto ...... 772*9 14*1 N N E.., Viento.-Als.nubes. A. ag.R
Lisboa(8 h.). 771*2 43 7 N,NE... Brisa . .  M. nuboso. Tranq.*
Cáceres  » 42*4 N . . . . . .  Calma. Despejado. »
Badajoz  767*6 4 7*0 NO Idem .. Idem   »

S. Fern. (7 h.) 768*6 -4 2*7 NNE... Idem .. Ais. nubes. Tranq *
Sevilla  765 4 4 4*2 N E ., . .  Idooa.. Despejado. »
Tarifa.. . . . .  767*6 12 8 » Idem ..  ídem  Tranq*
M á la g a .... .  765 4 45*4 NG«a. .  Brisa.. Celajes.... ídem.
Granada  769‘3 40 8 N O .... Caima. Despejado. »

Cartagena... 766*3 49*0 ídom .. Casi desp.*" Llana-
A lica n te .... 769*2 47*8 SO...,., Idem .. Cubierto.. Tranq.*
Murcia  768*8 46 8 O . . . . . .  Idem., Gasieub.®. »
V a len cia .... 767*3 440 NO.. . .  Brisa. .  N uboso.., »
Palma   768*3 _ 44*0 N . . . . . .  » Casi desp.* »
Bai^celona... 766‘7 53*0 E . . . . . .  Calma. Despejado. »

Teruel . . . . . *  76S‘5 11*0 N .. . . . .  Brisa. .  Cubierto. ,  »
Zaragoza  » Í5 ‘4 N o . . . .  Calma. Despejado, 9
S o r ia . . . . . . .  768 5 8‘5 S O .,... Idem .. Idem   a
Burgos,. . . . .  - 770*5 9'8 -NE.. ♦ Idem ..- -Ais. nubes. • »
Valladolid . .  774*7 6*0 O ... . . .  Brjáa.. N.a densa. 9
Salamanca.. 769 5 7*0 O,. . .  Idem . .  Idem id . . »
Segovia.. . . .  n&A■ 8*0 N . . . . .  Idem. Brumosr.. »

M a d r id .. . . .  774‘1 40*4 E .......-.C alm a. Nebuloso.. »
E s co r ia l.... ■'773*2 4 3*4 SO . . . .  Idem . .  Despejado. *
Ciudad Real. 770 6 42*0 NO_ Idem .. N uboso... »
Albacete  7720 425 O. Brisa.. N ieb la .... »

París  763*5 940 S O .. . .  Idem.. Cubierto.. »
G ris-N ez.... 760*5 9*8 ÓNO.,. Idem .. Ais.nubes.
Sf. Mathieu. 766*6 41*5 ONO... ídosa. .  Cubierto.. »
Isla d ‘A ix . . .  766 9 14*0 ONO. . Idem . N iebla.. . .  »  '
Biarritz  769*7 44 0 O.Idem .. Cubierto.. »
C lerm ont... 768*1 3*8 O . . . . . .  Calma. Idem . . .  »
P erp iñán ... 767*4 4 2*1 N . . . . . . Brisa Despejado» »
S icie... . . . . .  768*7 9*0 E . . . . . .  Ldoia., M,,nuboso. »
Niza..............

Roma............
Ñapóles. . . . .
Paierrao . . . .
Malta............

D ir e c o ló x t  g e n e r a l  d o  G o r r e o s  y  T e lé g r a fo l í .

; Según los partes recibidos, ayer llov ió  en B ilbao, Oviedo, 
Pam plona, Salam anca, Santander y V alladclid .

F o rm a p arte  de este n úm ero el pliego 16 d el 
lom o II de las sentencias de la  Sala te rc e ra  del T r l*  
b u ca l Suprem o.

s a s t o s  d e l  d i a

San Félix de Valoist confesor; San Bario,-"Obispó,' 
y San Agopiw, mártir. . ■

Cuarenta Horas en la ig'esia de Monjas Trinitarias.

E S P E C T U A C U L O S

TEATRO REAL-—A Iss ocho y media.—Función £4 de 
abono.—Turno par.—Aida. - , *

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función £1 
de abono.—Turno impar.—Las pesquisas de Patricio.—Casa de 
fieras. '

TEATRO DE LA.ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 81 de abono.—Turno impar.—Debut de Marguerite 
Reina.— El baile en tres actos de gran espectáculo titulado 
Excelsior.--Entrada general 75 céntimos. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.—- 
San Franco de Sena. 

TEATRO DE La  COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción £.* de abono. — Turno impar.—Demi monde.—Interme
dios por el sexteto, 

TEATRO DE VARIEDADES.—A , Jas ocho y media.—
Dar la castaña.—Fiesta nacional.-—¡Adiós mi rental—El maes~ 
tro Palomar. , . " ;

TEATRO DE ESLAVA.—A lás ocho y media.—Turno o /— 
La soirée de Cachupín.-—M  estilo-res el hombre.—-Buenas noches, 
señores—Política y tauromaquia. ■ 

TEATRO LÁRA.—A las ocho y media. — Turno 3.° im
par.—Robo en despobladoi^Aóoffhpaño á usiéi en el seniimien- 
to ch o s  Bolsistas* * 

TEATRO 31ÁRTÍN.—A las ocho y media.—Anuncio de ven - 
tá¿- Eííápix ''táñgicó^Gambiar de genio.—Currillá. 

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.-4-A las ocho y media.— 
Función 8̂ de abono.—Turno impar.-La Mascota.


